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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso ejecutivo, 

informándole que, la parte demandante solicita oficiar a la EPS de los demandados, a fin de saber el lugar 

la dirección física y electrónica de estos. 

 

En la fecha, 26 de enero de 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : ALAMEDA FINCA RAIZ 

DEMANDADOS  : ALBEIRO GARCÍA ANGEL C.C. Nro. 10.261.722 

                                   MARTHA AGUIRRE LÓPEZ C.C. Nro. 30.271.040 

                                   MANUELA GARCÍA CHAURA C.C. Nro. 1.007.231.569 

                                   MARISOL GALVIS AGUIRRE C.C. Nro. 24.344.758 

RADICADO  : 170014003010-2023-00517-00 

 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, este despacho REQUIERE 

a las Entidades Promotoras de Salud, SALUD TOTAL S.A. y SÁNITAS EPS, para que dentro 

del término de CINCO (05) DÍAS, informen las direcciones físicas y electrónicas de los 

demandados, a saber: 

 

SALUD TOTAL EPS: Deberá suministrar información del correo electrónico y dirección 

física de los señores, ALBEIRO GARCIA ANGEL, persona mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 10.261.722 y de MANUELA GARCIA CHAURA, 

persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.007.231.569. 

 

SÁNITAS EPS: Deberá suministrar información del correo electrónico y dirección física de 

los señores MARTHA AGUIRRE LOPEZ, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 30.271.040 y MARISOL GALVIS AGUIRRE, persona mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 24.344.758. 

 

De igual manera se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del término de 

TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente  
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SIGC 

proveído, adelante las diligencias necesarias y tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia de secuestro, trámites que deberá acreditar al despacho, so pena de 

decretar desistimiento tácito sobre la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 11 del 29 de enero de 2024 

Secretaría 
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